
Memorando Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0710-M

Guayaquil, 15 de octubre de 2020

PARA: Sr. Abdon Joselito Merizalde Roman
Técnico Serv. de Mantenimiento 

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR - MÍNIMA CUANTÍA NRO.
RIMCS-CFNGYE-026-2020 - SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ASTAS DE
ESTRUCTURA METÁLICA DEL EDIFICIO DE LA CFN B.P. SUCURSAL MAYOR
GUAYAQUIL. 

 
De mi consideración: 
 
En virtud de las atribuciones delegadas mediante Resolución Nro. CFN-B.P.-GG-2019-0041-R de fecha 22 de
abril de 2019; y, al amparo de lo establecido en el artículo 111 del Reglamento Interno de Contrataciones de la
Corporación Financiera Nacional B.P., en concordancia con los artículos 80 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, y 121 de su Reglamento de aplicación, designo a usted como Administrador
de la orden de Servicio Nro. RIMCS-CFNGYE-026-2020, cuyo objeto consiste en el SERVICIO DE
MANTENIMIENTO DE ASTAS DE ESTRUCTURA METÁLICA DEL EDIFICIO DE LA CFN B.P.
SUCURSAL MAYOR GUAYAQUIL., suscrito con el proveedor JOSÉ DAVID JURADO BOCCA, por el
valor de USD 1,390.00 (Mil trescientos noventa con 00/100 Dólares Americanos) más IVA, y con un plazo de
entrega de 15 días calendario contados a partir de la notificación de inicio del servicio por parte del
adminstrador de la orden. 
 
En razón de lo anterior, corresponde a usted velar por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de
las obligaciones contractuales, por lo que, es de su responsabilidad tomar todas las medidas necesarias para su
adecuada ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, plazos y costos previstos. 
  
Cabe indicar que por efecto de la presente designación y como funcionario público, el alcance de su
responsabilidad es tanto civil y administrativa, así como penal, según corresponda. 
  
Adicionalmente se solicita considerar la siguiente recomendación de la Contraloría General del Estado, en el
Examen Especial Nro. DR1-DPGY-CFN B.P-AI-0091-2016, de fecha 14 de noviembre de 2016, que señala
entre otros: "[...] las actas de entrega recepción contengan detalladamente toda la información como fecha,

lugares donde se recibió el producto, cantidades y valores de los mismos y todo dato que permita realizar el

seguimiento y control posterior". 
 
También se debe considerar la disposición de la Gerencia de Presupuestos y Control que señala lo siguiente: 
"[...] que los Administradores de contrato deben verificar en el catastro publicado en la página del SRI, si el

proveedor está en la obligación o no de emitir comprobantes electrónicos previo a la aceptación de facturas o

notas de crédito, y exigir el respectivo comprobante conforme lo indica la normativa vigente". 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Úrsula Selena Boada Aguayo
GERENTE ADMINISTRATIVO  

Copia: 
Srta. Ing. Marlene Eloisa Vega Carvajal
Subgerente de Bienes y Servicios Generales
 

Sra. Ing. Michelle Marilys Muñoz Mazon
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Subgerente de Compras Públicas
 

Srta. Ing. Kerly Maria Moreno Peñaherrera
Jefe de Adquisiciones
 

Srta. Melissa Dioselina Salazar Salazar
Especialista Técnico de Avaluos
 

Srta. Lcda. Neyda Isabel Llerena Molina
Asistente Ejecutiva

ms/km/mm
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Firmado electrónicamente por:

URSULA SELENA
BOADA AGUAYO



Memorando Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0715-M

Guayaquil, 19 de octubre de 2020

PARA: Sr. Abdon Joselito Merizalde Roman
Técnico Serv. de Mantenimiento 

ASUNTO: ENTREGA DE EXPEDIENTE DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA NRO.
RIMCS-CFNGYE-026-2020 - SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ASTAS DE
ESTRUCTURA METÁLICA DEL EDIFICIO DE LA CFN B.P. SUCURSAL MAYOR
GUAYAQUIL 

 
De mi consideración: 
 
En relación al proceso de contratación bajo la modalidad de Mínima Cuantía para el SERVICIO DE
MANTENIMIENTO DE ASTAS DE ESTRUCTURA METÁLICA DEL EDIFICIO DE LA CFN B.P.
SUCURSAL MAYOR GUAYAQUIL, como es de su conocimiento, con fecha 08 de octubre de 2020,
mediante Resolución Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0115-R se adjudicó el mencionado proceso de contratación al
proveedor JOSÉ DAVID JURADO BOCCA, con RUC 1204036410001, por el valor de USD 1.390,00 (Mil
trescientos noventa con 00/100 Dólares Americanos) más IVA, suscribiéndose la Orden de Servicio Nro.
RIMCS-CFNGYE-026-2020 con fecha 15 de octubre de 2020. 
  
En tal sentido, y de acuerdo al Memorando Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0710-M de fecha 15 de octubre de
2020, en el cual se designó a usted como Administrador de la Orden de Servicio en mención, remito a usted el
expediente original para su supervisión y trámite correspondiente, para lo cual se detallan los documentos que lo 
integran: 
 
El expediente está conformado por los siguientes documentos: 

Memorando Nro. CFN-B.P.-SBSG-2020-0491-M, de fecha 21 de febrero de 2020 - Requerimiento de
contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ASTAS DE ESTRUCTURA METÁLICA DEL
EDIFICIO DE LA CFN B.P. SUCURSAL MAYOR GUAYAQUIL. Se adjunta: 

Términos de Referencia y anexos 
Hoja de ruta Memorando Nro. CFN-B.P.-SBSG-2020-0491-M. 
Memorando Nro. CFN-B.P.-SCOP-2020-0669-M, de fecha 06 de octubre de 2020 - Informe de estudio de
mercado, que incluye: 

Cuadro comparativo de cotizaciones. 
Cotización remitida por JOSÉ DAVID JURADO BOCCA, con RUC 1204036410 (incluye correo
electrónico, copia de cédula de ciudadanía de la persona que suscribe la cotización, copia de RUC, e
impresión de las pantallas de validación en las páginas de IESS, SRI y SERCOP). 
Cotización remitida por HELIO YONY MURILLO CASIMANZA, con RUC 0911171486001
(incluye correo electrónico, copia de cédula de ciudadanía de la persona que suscribe la cotización,
copia de RUC, e impresión de las pantallas de validación en las páginas de IESS, SRI y SERCOP). 
Cotización remitida por ESTRUCMAG S.A, con RUC 0992733985001 (incluye correo electrónico,
copia de cédula de ciudadanía de la persona que suscribe la cotización, copia de RUC, e impresión de
las pantallas de validación en las páginas de IESS, SRI y SERCOP). 
Cotizaciones que reposan en el expediente físico y digital que son referidas por el área requirente las
cuales son: AGILCONSTRUKSA, con RUC 1760003090001, ERWIN MARC CAZAR TROYA, con
RUC 0910351048 y ALFONSO ENRIQUE TOSCANO MORAN, con RUC 0907866164001
(incluye  validación en las páginas  SRI. 
Correos de solicitud de cotizaciones a los proveedores JOSÉ DAVID JURADO BOCCA, HELIO
YONY MURILLO CASIMANZA, ESTRUCMAG S.A y AGILCONSTRUKSA. 
Consulta en la herramienta Catálogo Electrónico. 

Hoja de ruta Memorando Nro. CFN-B.P.-SBSG-2020-0491-M, reasignación de proceso 17-09-2020 
Memorando Nro.CFN-B.P.-SCOP-2020-0672-M, de fecha 06 de octubre de 2020 - Solicitud de
Certificación de Fondos. 
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Memorando Nro.CFN-B.P.-GEPC-2020-0421-M, de fecha 07 de octubre de 2020 - Certificación
Presupuestaria Nro.2020-GPCR2-00254. 
Informe de proceso de Mínima Cuantía para lel SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ASTAS DE
ESTRUCTURA METÁLICA DEL EDIFICIO DE LA CFN B.P. SUCURSAL MAYOR GUAYAQUIL., de
fecha 08 de octubre de 2020, se adjunta impresión de pantalla del PAC. 
Resolución Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0115-R, de fecha 08 de octubre de 2020 - Resolución de
Adjudicación del proceso de Mínima Cuantía Nro. RIMCS-CFNGYE-026-2020. 
Oficio Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0257-O, de fecha 14 de octubre de 2020 - Notificación de Resolución
de Adjudicación del proceso de Mínima Cuantía Nro. RIMCS-CFNGYE-026-2020. 
Hoja de Ruta Resolución Nro. CFN-B.P.-GEAD-2020-0115-R. 
Memorando Nro.CFN-B.P.-GEAD-2020-0710-M, de fecha 15 de octubre de 2020 – Designación de
administrador de la orden de compra. 
Orden de Compra Nro. RIMCS-CFNGYE-026-2020. (2 ejemplares originales), se adjunta documentación
del proveedor.    

Con sentimientos de distinguida consideración                             
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Úrsula Selena Boada Aguayo
GERENTE ADMINISTRATIVO  

Copia: 
Srta. Ing. Marlene Eloisa Vega Carvajal
Subgerente de Bienes y Servicios Generales
 

Sra. Ing. Michelle Marilys Muñoz Mazon
Subgerente de Compras Públicas
 

Srta. Ing. Kerly Maria Moreno Peñaherrera
Jefe de Adquisiciones
 

Srta. Melissa Dioselina Salazar Salazar
Especialista Técnico de Avaluos
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